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7. Pontevedra (por traslado del señor Leirós Ferl1andez),
a don JóBé Maria VUlamueva Gil, que sirve una de las de Te
rue1.

8. Sabadel1 <por traslado del señor Peña Belsa). a don José
Larrumbe Maldonado. que sirv.e una de las de Lugo.

9. Zamora (por traslado del señor Madrazo Núñez) _ a don
'Bernardo D1az Alvarez, que sirve una de las de Santiago de
Compostela.

10. Granada (por traslpdo del. señor Romero Pérez), a don
Joaqufn Maria López Dia.z de la Guardia. que sirve la de
ceuta.

11. JaéD. (por traslado del sefíor Arauz de Robles). a don
• BdU8l'do Guerrero Oyonarte. que sirve una de las de Gijón.
. 12. Lugo (por traslado del sefior Mora Oómez). a don Ra-

fael Nebot Pell1cer. que sirve una de las de Gandia.
13. Manresa (por traslado del sefior Coca Coca). a don

Báudllio Pagés Quer, que sirve una de las de Reus,
14. Med1na Sidanla (por traslado del señor Cruces Már

quez). a don Franclsoo Javier Alonso-Morgado y Diaz, que sirve
la de, -Valverde del Camino.

15. Puente Genil (por traslado del señor. Prieto Delgado).
So don Carlos Fernando salto 0<>11a.. que sirve la de Herrera
del Duque. .

16. Orihuela (por jubilación forzosa del señor Rovira Sos
1Z'eB), a don Isaac Martinez Alvarez, que sirve la de Mula.

1'1. VUlarreal (por traslado del señor Longo Sanz) , a don
Adolfo BalbOa Martlnez, que sirve la de Daimiel.

18. Brea (por tr8.s1ado del sefior OjOOa Escobar). a don
José F. Cueoo MascarÓG. que sirve la de Boal.

19. Carrión ,de los Condes (por traslado del señor López..
Prancos Bustamante). a don Francisco Javier Tei.leiro Vidal,
que slrve la de saldaña.

20. Estepa (por traslado del señor Rodríguez Rodríguez),
a don Rafael González de Lara y Alférez. que sirve la de Le
desma.

21, Poaada (par tzaslado del sefior Menéndez Suárez), a
don Manuel Rey de las Pe1ías, que sirve la de Puebla de Guz.
mán.

22. la Robla (por tFaslado del sefior Hoyos Gutiérrez), a
don Vicente Mora Benavente, que sirve la de Linares de Rio
frlo.

23. T«ra.lba de Calatrava (por traslado del 5e11or Garcla
Jalón de la Lema), a don Francisco Artero Oarcia. que sirve
la de Puente (laIdel....

24. Vlliafranca del Panadés (por traslado del señor Garcia
Aynat>, a don José .Maria Mtllán Ferrer, que sirve la de Pe
raJta.

25. OUBdalupe (por excedencia voluntaria; del señor Fer
DAndez Qolfln). a don Agustín Rodríguez García, que sIrve la
de Castro de Rey.

38. Alba deTormes (par traslado del señor Garcia. Ramos),

a don José Manuel Lloren,te Maldonado, que sirve la; de Fon
tiveros.

27. Berlanga (por traslado del señor Cortés Retamar), a
don Alfonso CasMOla Tobía, que sirve la de FrioL

28- Carranza (por traslado del ~ñor Raiz Quintamlla), a
don José María Martinez de Arto~a e Idoy. que sirve l¡;l. de
Bande,

29. Castro Urdiales (por traslado del señor Mesanza y RuiZ
de Salas), a don José Ignacio Amelivilr Domínguez, que sirve
la de Tauste.

30. Jarandilla (por traslado delsefior Soto García Cama
cho), a don José Manuel L6pez Castro, que sirve la de Bui·
trago.

31. Puebla del Duc (por traslado del sefior Goerlich Pa·
láu) , a don Angel Peñalva Jim.énez. que sirve la de Ja!ón.

32. Sallent (por traslado del señor Brilllet Da1mases). a
don Daniel Revuelta Revuelta. que sirve la de Arnedo.

33. Valdemoro (por traslado del senor Símón Maderne). a
don Pedro Crespo Crespo, que sirve la de Mora de Toledo.

34. Zumaya (por traslado del señor Lamsfús Besé), a don
Juan Palacio Cavo, que sirve la de San Vioente de la Ba~

quera.

Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Director general, Fnm
cisco Escrivá de Romani,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Subdirector general de Coordinaci6n y
Asuntos Internacionales en la Dirección General
de Aduanas a don Ildefonsa Sánchez González.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene.
ral de Coordinación y Asuntos internacionales en la Dirección
General d.e Aduanas, con Jas prerrogativo..s que le confieren
las disposiciones legales y reglamentarias, a don Ildefonso Sán
chez Gonzúlez, del Cuerpo Técnico de Aduanas, que hasto. la
fecha se hallaba destinadQ en dicho Centro directivo.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conOcimiento y demás
efectos.

Dios guarde a 7. l. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de- 1970.

MONREAL LUQUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

e.

1
I

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que se
anuncia a concurs(N)¡K>siclón la plaza de Profesor
agrega40 de «Derecho político» de la Facultad de
Derecho' de la Universidad de Madrid.

Dmo. Sr.: V~te en la Facultad de Derecho de la Univer
Ildad de Madr1d 1& plaza, de Profesór agregado de «Derecho
pollt!cO>,

FBte M1n1sterio, de conformidad con la propuesta del Deca~
nato ., Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
SUperior de ~nat. ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para IU prov1llóD a COIlCUl'8O"Oposición, entumo lihre.

Los uplranfles. para ser admitidos al mismo deberán reunir
loa requta1toB que se exigen en las nonnas de convocatoria que
le publiquen· por 1& Dirección General de En.sefianza Superior e
~vestlgac.tón. r1g1éndoee el concurso-oposici6n por los preceptos
-.ales que en lBs m1sma.> se sefialan.

Lodfso a V. L peza su conocimiento y efectos.
Di06. guarde a V.l. muchos Moa.
:Madrid. 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
l&CIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición

en turno lihre la plaza de -Profesor agregado de «Derecho Po
lltico}) de la Facultad de- Derecho de la Universidad de Madrid.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

l, Normas generales

1,a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sorado. Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966 sr,bre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31511964. de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haher cmuplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la AdministracIón Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Itaber apróbado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes 'Penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias sl¡¡ulentes:


